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MINISTERIO DE GOBIERNO

N o m b ra m ie n to s

10062— Salta, Diciembre 31 de 1928.
Exp. N° 2547--M~Vista la terna

elevada por la H. Comisión Munici
pal de Embarcación, para la provisión 
de los cargos de Jueces de Paz Pro
pietario y Suplente para el ejercicio 
del año próximo venidero,

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°.-Nómbrase Jueces de Paz 
Propietario y Suplente de Embarca
ción (Orán) a los señores Luciano F. 
Cazalbon y Luis B. Castillo, respecti
vamente, para el ejercicio del año 
próximo venidero.

Art. 20.—Los nombrados tomarán 
posesión de sus cargos previas las 
formalidades de Ley.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O -- l . c. U R I B U R U .

N o m b ra  m íe n lo s

10063— Salta, Diciembre 31 dd 1928.
Exp. N° 2772-M -V istala terna ele

vada por la H. Comisión Municipal 
de Tartagal para la provisión de los 
cargos de Jueces de Paz Propietario 
y Suplente de esa localidad para el 
ejercicio del año próximo venidero,

E l Gobernadt, r de la Provine a 
d e c r e t a :

Art. r.-N óm brase Jueces de Paz 
Propietario y Suplente de Tartagal. 
a los señores Julio L. Cazalbon y Mau- 
relio A. Gutierrez, respectivamente.

Art. 20.-— Los nombrados deberán 
tomar posesión de sus cárgos previas 
las formalidades de L ey ante la P re
sidencia de la H. Comisión Municipal 
de esa localidad.

Art. 3o.-»-Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

C O R N E JO  —  L. c  U R I B U R U .

N o m b ra m ie n to s

10064— Salta, Diciembre 31 de 1928.
Exp. N°. 2534-M -V ista la terna

elevada por la H. Comisión Municipal 
de Pichanal (Orán) para la provisión 
de los cargos de Jueces de Paz Pro
pietario y Suplente, para el ejercicio 
del año próximo venidero,

E l Qobernadrr de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i 0. -Nómbrase Jueces de Paz 
Propietario y Suplente de Pichanal 
(Orán) para el ejercicio del año pró
ximo venidero, a los señores Pedro C. 
Córdoba y Luis Quiroga, respectiva
mente. '

Art. 2-0.—Los nombrados tomaran 
posesión de sus cargos previas las for
malidades de Ley.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R N E JO — LUIS C. URIBURU

N om bram ien to  s

10065— Salta, Diciembre 31 de 1928.
E xp  N° 1602 M -V ista la terna

elevad a  por la  H. Comisión M unici
pal de Cerrillos para la provisión de 
los cargos de Jueces'de Paz Propieta
rio y Suplente de esa localidad para 
el ejercicio del corriente año,

E. Gobernador de ia Provincia, 
D ECR ETA :

Art. i°.-Nómbrase Jueces de Paz 
Propietario y Suplente de CerriH°s a 
los señores Lisandro Ponce de León y 
Tomás J. Lena, respectivamente.

Art. 2 °— Los nombrados deberán 
tomar posesión de sus cargos previas 
las formalidades de Ley ante la Presi
dencia de la H . Comisión Municipal 
de esa localidad.
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Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,

dése al Registro Oficial y  archívese.
C O R N E JO — L U IS  Q. U R I B U R U .

E x a m e n  de Contadores

10066— Salta, Diciembre 31 de 1928.
Visto este Expediente N° 2488— C

por que el señor Piesidente del T ri
bunal de Contadores Públicos expresa
que por diversos motivos, ha sido im
posible reunirse el Tribunal de Con
tadores en el plazo que determina el
Art. 3o del programa respectivo, para
recibir las. pruebas de competencia
por los aspirantes para optar al titulo
de Contador Público y

C O N S I D E R A N D O /
Que a juicio del Poder E jecutivo

no hay razón para privarles de un
derecho que por imperio de la L ey
les corresponde;— Por tanto:

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i°.-~Fijase por esta-vez, para
que puedan rendir el examen corres
pondiente los aspirantes al titulo de
Contador Público presentados en el
mes de Octubre del corriente, los
días copremdidos desde el 7 al 10 de
Enero próximo.

Art. 2°.-i-Comuníquese, publiquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E JO  -  L. C. U R I B U R U .

Licencia

10067— Salta, Enero 2 de 1929.
Expte: N° i-M-Vista la solicitud de

prórroga' de licencia, por razones de
salud, interpuesta por el Oficial Pri
mero del Ministerio de Gobierno, don
Luis S. Munizaga,

E l Gobernado? de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i° .— Prorrógase por veinte días
más la licencia concedida con goce
de sueldo al Oficial Primero del Mi
nisterio de Gobierno, don Luis S.
Munizaga.

Art. 2o.— Nómbrase interinamente
en sustitución del titular, mientra du
re su licencia, al Auxiliar del Minis

terio de Gobierno, don Enrique C.
Torres.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.
C O R N E JO — L. C. URIBfJRU.

Fa l lec im ien to  de un  S é n a d o r

10070— Salta, Enero 2 de 1929.  
Habiendo fallecido en esta Capital

el señor Saturnino Sánchez Isasmen-
di, Senador a la H. Legislatura,

E l  Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. 10.— La bandera nacional per
manecerá izada a media asta durante
el dia de la fecha, en todos los edifi
cios públicos de la Provincia, en se
ñal de duelo.

Art. 2o.— En el acto del sepelio, el
Cuerpo de Bomberos y Vigilantes for
mará de parada y rendirá los honores
de estilo.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.
C O R N E J O - - L U I S  C. U R I B U R U .

Licencia  y n o m b ra m ie n to

10071— Salta, Enero 2 de 1929.
Exp. N° 2605-1 -Vista la' solicitud

de licencia presentada por el Escri
biente del Ministerio de Gobierno don
Néstor M. Ibarra García,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. 10.— Concédase treinta dias de
licencia con goce de sueldo a contar
desde el día 3 del corriente al E scri
biente del Ministerio de Gobierno don
Néstor M. Ibarra García y nómbrase
en su sustitución mientras dure la li
cencia concedida a don Juan Carlos
Rabuffeti.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.
C O R N E JO - L .  C. U R I B U R U .

N o m b ra m ie n to s

10072— Salta, Enero 2 de 1929.
Exp. N ° 2566-M-Vista la terna ele

vada por la H. Comisión M unicipal1



de General Güemes para la provisión
de Jueces de Paz Propietario y Su
plente de esa localidad, para el ejer
cicio del corriente año,

E l Gobernador de la Provincia,
DECR ETA:

Art. i°.— Nómbrase Jueces de Paz
Pró'pietario y Suplente de General
Güemes, a los señores Zenovio Villa-
flor y Éudoro González Paz, respec
tivamente.

Art. 2°.— Los nombrados tomaran
posesión de sus cargos prévias las for
malidades de Ley.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E JO  — L U IS  C. U R I B U R U

N o m b ram ien to s

10073— Salta, Enero 2 de 1929.
Exp. N° 2574-M—V ístala terna ele

vada por la H. Comisión Municipal de
  Galpón para la provisión de los Jue

ces de paz Propietario y Suplente
para el ejercicio del corriente año,

E l Gobernador de la Ptovincia
d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Jueces de Paz
Propietario y Suplente de Galpón, a
los señores Antonio Palermo y Em i
lio Córdoba, respectivamente.

Art- 20.— Los nombrados tomarán
  posesión de sus cargos previas las
formalidades de Ley.

A rt. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R e g istro  O fic ia l y  archívese.
C O R N E JO —L U IS  C. U R I B U R U

N om bram ien tos
 

10074 — Salta, pinero 2 de 1929.
Exp. N° 2564-M-^Vista la tem a ele

vada por la H. Comsión Municipal de
Metan, para la provisión de Jueces de
Paz Propietario y Suplente de esa loca
lidad para el ejercicio del corriente año,

E l  Gobernador di la Provinca,
d e c r e t a :

A rt i ° .—Nómbrase Jueces de Paz
Propietario y Suplente de Metan, a
los señores Angel M. San Millán y
Roberto Miró, respectivamente.

Art. 2 ° — Los nombrados tomaran
posesión de sus cargos previas las for
malidades de Ley.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E JO —LUIS C. URIBURU

N o m b ram ien to s

10075—Salta, Enero 2 de 1929..
Exp. N°. 2513-M— Vista la terna

elevada por la H. Comisión Munici
pal de Río Piedras (Metan) para la
provisión de Jueces de Paz Propie
tario y Suplente para el ejercicio del
corriente año,

E l Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. i°.— Nómbrase Jueces de Paz
Propietario y Suplente de Rio Piedras
(Metán), a lo s ' señores Marcelo Luis
Herrera y Emilio Mendoza, re.specti-
vamen te.

Art. 20.— Los nombrados tomaran
posesión de sus cargos previas las for
malidades de Ley.

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.
C O R N E JO —L U I S  C. U R I B U R U

Licitación  p ú b l ic a

10079— Salta, Enero 3 dé 1929.
Exp. N° 4463-P — Visto el resultado

de la licitación pública que en cum
plimiento del decreto del 4 de Diciem
bre de 1928 ha llamado la Jefatura
de Policía para la provisión de pan,
carne, leña, maís, pasto seco y pastaje
de invernada por el primer semestre
del año 1926, habiéndose publicado
los avisos y cumplido con los requi
sitos prescriptos por la L e y  de Con
tabilidad; y

c o n s i d e r a n d o :

Que para la provisión de carne no
han concurrido proponentes en las
condiciones exigidas por la Ley de
Contabilidad, no lográndose, en 'con
secuencia, establecer el concurso de
precios, objeto y fin délas disposicio
nes legales pertinentes;

I Que *para la provisión de pan, leñ a  



 

maíz, pasto seco y pastaje de inver
nada, ninguno de los presentantes se
ha ajustada a lo prescripto por el Art.
87 de la L ey de Contabilidad; y aten
to lo informado por Contaduría Ge
neral y Jefatura de Policía; por tanto:

E l Gobernado} de la Provincia,
D E C R E T A :

Art. 10. — Declárase desiértala lici
tación efectuada por la Jefatura de
Policía el dia 22 de Diciembre del año
ppdo.^para la provisión de carne, pan,
leña, pasto seco y pastaje de invernada.

Art. 2o.— Autorízase a la Jefatura
d e Policía para llamar por segunda
vez a licitación pública por el térmi
no de Lev, para la adquisición y pro
visión, por el primer semestre, de car
ne, pan, leña, pasto seco y pastaje de
invernada, y adquisición y provisión
de maiz por el presente año, fijándo
se en el 10 % el depósito de garantía.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.
C O R N E JO —L U IS  C. U R I B U R U .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

A m p liació n

10060— Salta, Diciembre 31 de 1928.'
Vista la nota de Contaduría Gene

ral— Exp. N° 7892 C-en la que solicita
una nueva ampliación por la cantidad
de § 3.500, destinada a reforzar la par
tida para impresiones, publiciones y
gastos de Oficina Inciso 50 Item 18
de la Ley de Presupuesto vigente,
cuyos saldos resultaron insuficientes
para atender los gastos de su imputa
ción, no obtante las ampliaciones efec
tuadas por acuerdo de 8 de Octubre
ppdo. y 4 del corriente mes y año; y

C O N S ID E R A N D O
Que es indispensable, por razones

de regularidad administrativa, proce
der al pago de las cuentas en trami
tación por servicios prestados o de

'provisiones a distintas reparticiones,
desde que el procedimiento en contra
rio podría dar lugar a que se resienta  

el crédito del- Gobierno de la Provin
cia. En consecuencia, atendiendo lo
dispuesto por el art. 70 de la L ey de
Contabilidad.

E l Gobernado'' de la Provincia
en Acut rdo de Ministros

d e c r e t a :

Art. i°.— Ampliase en la suma de $
3.500-(Tres mil quinientos pesos m/1.),
la partida destinada para Impresiones,
Publicaciones y Gastos de Oficina
correspondiente al Inciso 50 Item 18
de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2o.— Los fondos autorizados por
el artículo anterior se imputarán a la
partida indicada.

A rt 3“.— Dése cuenta en su oportu
nidad a la H. Legislatura.

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese.
insértese en el R, Oficial y archívese.

C O R N E JO —L U IS  C U R I B U R U .

Liquidación

10061— Salta, Diciembre 31 de 1928.
Visto el Exp. N° 7866 C, en el que

el señor Adolfo Ladrú solicita la devo
lución del 5 °/o descontado en sus suel
dos como empleado de la Administra
ción de la Provincia desde Junio de
1925 hasta Abril de 1928; y

c o n s i d e r a n d o :
Que el señor Adolfo Ladru tiene

derecho a la devolución que solicita
como lo manifiesta la Junta Adminis
tradora de la Caja de Jubilaciones y
Pensiones en su informe de fs. 2, de
conformidad a lo dispuesto por el Art.
22 de la L ey de la materia. Por tanto
y de acuerdo con el citado informe,

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i°.— Liquídese por la Caja de
Jubilaciones *y Pensiones a favor del
síñor Adolfo Ladrú ex-empleado déla
Administración Provincial la suma de
$ 187 (Ciento ochenta y siete pesos m/1.)
importe de los descuentos efectuados
en sus sueldoi desde Junio de 1925
hasta Abril del corriente año de acuer
do con la liquidación practicada cor
la Contaduría de la Caja de Jubila-



dones y Pensiones de f. i  vta. de con
formidad al Art. 22 de la L ey respec
tiva, al dictamen del señor Fiscal G e
neral e informe de Contaduría General.

Art. 2°.—  Comuniquese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.
C O R N E JO —L U IS  C. U R I B U R U .

Renuncia y  nombramiento

10068 —«Salta, Enero 2 de 1929. •
Vista la renuncia presentada por el

Ordenanza del Ministerio de Hacienda
don Belindo Ochoa (Exp. N° 641-O)
y atento a las razones en que la funda,

E l Gobernador de la P> ovincia,
DECRHTA:

Art. i° .— Acéptase la renuncia pre-
mencionada y nómbrase en su reem
plazo al señor Rubén Ochoa.

Art. 3o.—  Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.
C O R N E JO — L U I S  c. U R I B U R U . ’

A sign ació n

10069 — Salta, Enero 2 de 1929.
No habiéndose sancionado la Ley-

de Presupuesto General de Gastos de
la Administración que ha de regir
para el corriente año; y

C O NSIDERANDO:

Que siendo necesario atender gas
tos de carácter urgente a los efectos
de asegurar en lo posible la regulari
dad administrativa, y de acuerdo a la
facu ltad  conferida en el A rt. 70 de la
L ey de Contabilidad,

E l Gobernador ce la Provincia
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. i 0. — Asígnase la suma $5.000
(Cinco rail pesos m/1) para atender
los gastos de Impresiones, Publicacio
nes y de Oficina, y la de $ 5.000 (Cinco
mil pesos m/1) para Imprevistos, con
el objeto de atender los que se efec
túen hasta tanto se sancione la Ley
de Presupuesto para el corriente año,
imputándose provisionalmente al pre
sente decreto.

Art. 2°.-^-Comuníquese, publíquese,

insértese en el R. Oficial y archívese.
C O R í N E J O - l .  c .  j r i b u r u .

 ------

Liquidación

10076— Salta]' Enero 3 de 1929.
Habiéndose procedido a la escritu

ración de los terrenos expropiados al
señor Tomás E: Oliver, hoy sus he're-
deres, para el ensanche de la calle
Entre Ríos y prolongación de la Ave
nida Centenario de ésta ciudad, de
acuerdo a la resolución de fecha ü"]
de Octubre ppdo; y

CO NSIDER A N DO :
Que según la liquidación efectuada

por Contaduría General en el expdien-
te respetivo N° 3731 letra O, ella as
ciende, como saldo a favor de la Su
cesión del señor Tomás E. Oliver, a la
cantidad de $ 3.104; y atento al dic-
támen del señor Fiscal General co
rriente aefs. 109 vta. afs. 110 y vta,

E l Gobernador ■ de la Provincia,
en acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. i°.— Liquídese * a favor de los
herederos del señor Tomás E. Oliver
la cantidad de $3.104 (Tres mil ciento
cuatro pesos m/legal), como saldo
restante del valor de los terrenos ex
propiados para el ensanche de la calle

.Entre Ríos y prolongación de la A ve
nida Centenario de esta Ciudad.

Art. 20. — No existiendo partida a
que imputarse esta erogación, de acuer
do con lo dispuesto en el art. 7° de la
L ey de Contabilidad de la Provincia,
el gasto de que se trata, se imputará
al presente decreto, dándose cuenta
en la oportunidad debida a la H. L e
gislatura, de conformiJad a lo pres-
cripto por la citada Ley.

Art. 30. — Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.
C O R N E JO  -  L U IS  C. U R I B U R U .

_  
Designación de un porcen ta je

10077— Salta, Enero 3 de 1929.
En vista de que los miembros de

la Comisión Clasificadora de paten-
tes^fiscales de la Capital, designados



por decreto del 3 de Noviembre de
1928, han hecho entrega de los cua-

•dros de clasificación para el corriente
año; cerrespondiendo al P. E. fijar el
porcentaje que dichos comisionados
percibirán como remuneración de sus
servicios y de conformidad a lo dis
puesto en el Art. 50. del precitado de-

  -creto,
E l Gobernadot de la Provincia

D E C R E T A /

Art. i° .= F ija see l 2 '/2 7° como por
centaje que corresponde a cada uno
de los empadronadores señores Carlos
Outes, Jaime Moya, Migue! Chames
y  Francisco W. Bravo.

Art. 2o.--Comuniqúese, publiq'uese,
insértese en el R. Oficial v archívese.

C O R N E JO — Luis C. Uriburu.

Patenl.es prop». rc ion a lcs

10078— Salta, Enero 3 de 1929.
En vista de que la Comisión Clasi-

  ficadora ha presentado los cuadros de
clasificación de patentes proporciona
les de la Capital para el corriente año;
siendo necesario establecer la taza
para el pago de las misma, y atento
a lo dispuesto en el Art. 17 de la Ley
de Patentes Generales,

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i°.— Fijase en el cuatro por
mil la tasa que debe aplicarse para la
determinación de las patentes propor
cionales para el corriente año, sobre
los giros de capitales clasificados.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.
C O R N E JO — L. C. URIBURU.

Habil itación de  valo res

10080— Salta, Enero 3 de 1929.
Visto el Exp. N°. 6421 R, por el que

el señor Director General de Rentas
solicita se habiliten para 1929 las es
tampillas siguientes:

L E Y  D E  S E L L O S
10 estampillas de $ 100 N- 751-760
15 » » » 50 » 651-665
50   » » » 20 » 1501-1550
50 » » » io  » 3 5 0 1 - 3 5 5 0

5 ° estampillas de
200 T>
500 » »
500 »
2 CO
5OO » »
300 »
500 » »

1000
L E Y

»
D E

20 x> » 20 »

5 0 » » » IO »

50 » » 5 »

200 » » » 2 »
600 » » » 1 »

6 5 0 » 050 »

5 ° ° » » 020 »
500 » » 0Í0 »

7 5 0 » » » 005 »

$ 5 No. 7601-7650
» 3 » 8201-8400
» 2 » 23001-2Í500
» 1 » 4 5 OOI-I45500
» 075 » 14001-142OO
» 050 » 30301-3O8OO
» 025 » 28001-283OO
» 010 » 32001-325OO
» 005 »140001-UIOOO

M U L TA S
15 estampillas de $ 50 N- 186-200

381-400
751-800

1651-1700
7,01-3500

3401-4OOO
4í5i-?000
5201-57OO
3701-42OO
3251-4000

y atento a la informado por la Ofici
na de Depósito, Suministros y Contra
lor y de acuerdo a lo dispuesto por el
Art. 83 Inciso d) de la L ey de Conta
bilidad,

E l Gobernador de la Provincia
•DECRETA

Art. i° .— Habilítense por la Ofici
na de Depósito, Suministros y Contra
lor las referidas estampillas, y hága
se entrega de las mismas a Contadu-O _
na General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
C O R N E JO — l. c. URIBURU.

Liquidación

10081—Salta, Enero 3 de 1929.
Visto el Exp. N°. 7874 C, en el que

el señor Hermenegildo Díaz solicita
la devolución del descuento del 5 %
de sus sueldos como empleado de la
Policía de la Provincia desde Octubre
de 1925 a Mayo de 1928;

C O N S ID E R A N D O  .

Que el señor1 Hermenegildo Díaz
tiene derecho a la devolución que so
licita como manifiesta la Junta Admi
nistradora de la Caja de Jubilaciones
y Pensiones en su informe de fs. 2
vta., de conformidad a lo dispuesto
por el Art. 22 de la Ley de la m ateria.



Por tanto y  de acuerdo con el cita
do inícnr.e,

E l Gobernador de la Provincia
DECRETA

Art. i°. —Liquídese por la Caja de .
Jubilaciones y Pendones a favor del
señor Hermenegildo Díaz ex-emplea-
do de la Policía de la Provincia la su
ma de $ i50-(Cient0 cincuenta pesos
m/1) importe délos descuentos efectua
dos en sus sueldos desde Octubre de
1925 a Mayo de 1928, de acuerdo con
la liquidación practicada por la Con
taduría de la Caja de Jubilaciones y
Pensiones de fs. 2 vta., de conformidad
al Art. 22 de la Ley respectiva, ál dic-
támen del señor Fiscal General e in
forme de Contaduría General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
C O R N E JO — l . c. URiBUH u.

SUPERIOR TRIBUNAL DE. JUSTICIA

CA U SA :— Reunión de Acreedores
de Francisco Argañaráz

Salta, Febrero 23 de 1926.
VISTOS:.— Los recursos de nulidad y
apelación deducidos por Francisco
Argañaráz, del auto de fecha 23 de
Diciembre pasado, pronunciado en el ,
juicio sobre convocatoria de acreedores
iniciado por el mismo.— Considerando:

I.— Q u e el recurso de nulidad es
improcedente, pues que el auto veni
do en grado, por su naturaleza, con
sulta las formalidades legales propias
de las de su estilo, no habiéndose in
currido en ningún vicio o defecto
susceptible de fundar dicho recurso.

I I — Que el auto recurrido no hace
lugar a la bromogación del concordato
por faltaf la doble mayoría requerida
por el art. 21 de la Ley de Diciembre.

III— Que dicho precepto legal dis
pone que para que el concordato se
considere aprobado se necesitan, que
’ 'Oten en su favor dos tercios de los
acreedores presentes que representen

75 % de les créditos verificados o v i-   
ceversa, disposición que tiende a «ga
rantizar en la medida de lo posible-
los derechos de los acreedores ausentes,
o pue no están de acuerdo con el
arreglo propuesto» Dr. Malagarriga,.
t. IV , p. 1I7.

I V — Que, desde luego, el Tribunal
observa que en el acta_ de fs. 77-79“  
se ha omitido la expresión* del nom
bre de los acreedores que votaron p or
la aceptación del concordato, y el
valor de sus respectivos créditos in
dividuales.
V: — Q u e  ello, no obstante, no procede
formular sobre dichos circunstancias
el reparo fundam ental que de ordina
rio correspondería, porque habiendo
concurrido á la ju n ta  doce acreedores,,
votado dos por, el rechazo, cuyos nom 
bres se expresa, y  diez por la acepta
ción, obio es que estos han sido los
restantes de los concurrentes que no
forman la primera votación.

Los nombres de dichos acreedores,   
y el valor dé sus créditos respectivos
y por otra parte, resultan de la pla
nilla de fs. 82 formada‘ por el conta
dor, que debe considerarse como par
te integrante del acta de fs. 77-79 á
mérito del intorme del actuario de
fs. 81, y. de la falta absoluta de toda
observación en contra sobre el parti
cular.
V I.— Que habiendo concurrido a la
junta doce acreedores, figurando un
capital verificado por veinte y cuatro
mil treinta y seis pesos con noventa-
y dos centavos *% y* habiéndose ve
rificado un crédito a favor de Isau-
ra M. de Argañaráz esposa del convo
catorio, por valor de tres mil pesos, es
evidente que el cómputo de la mayo
ría del capital hecho por el contador ■
á fs. 82 resulta equivocado.

Para hacer dicho cómputo, el con
tador adopta como base todos los cré
ditos verificado, cuando necesariamen
te debió excluir el crédito de la espo
sa, pues no pudiendo ella formar par
te de la.junta.según lo dispone lá ul
tima parte del art. 20, justo es que
su crédito no se tenga en cuenta pa



ra la aprobación ó rechazo del concor-
 dato. Autor y tomo citados, fs. 11.7,-
 Cam. Com. de la Capital fallo de Abril
-13 de 1915.

V II.— Que excluidos los créditos de
las personas á los que el art. 20 niega
•derecho de voto, es indiscutible que
para hacer el cómputo de la mayoría
del capital debe tenerse en cuenta
todos los demás créditos verificados,

 _y no solo los de los acreedores que vo
tan como lo pretende el recurrente.—
Dr. SegoríaJ Nota N° 46 95.

V III.— Que excluido el crédito de
la esposa, el capital verificado queda
recluido queda reducido á veinte y un
mil treinta y seis pesos con noventa
y dos centavos, y la mayoría perso
nal y de capital prevista como nece
saria para la aprobación del concor
dante sería: ocho acreedores y quince
mil setecientos dos pesos con sesenta
y nueve centavos, ó nueve acreedores
y catorce mil veinte y cuatro pesos
con sesenta centavos.

IX .— Que si bien resulta que existe
por la aprobación dtl concordaló la
mayoría personal nesesaria, en cual
quiera de los supuestos enunciados,
no resulta en ninguno la mayoría de
capital requerido por la ley, desde
que el correspondiente a los acreedo
res aceptantes representa un valor de
doce mil novecientos veinte y cuatro
pesos con sesenta y dos centavos.

X - Q u e  la circunstanciaíde que el
acta aludida exprese que se acepte el
concordato, no puede importar la fa
talidad de que el Juez lo mande ho
mologar si juzgan que 110 excisten
los requisitos legales, no solo porqué
dicha acta no puede tener otro con

cep to  y significado que los señalados
por el Art. 21 citado: expresión de
los acreedores presentes y su voto, y
las demás incidencias y procedimien
tos de la junta, para ser puesta en
Secretaría a disposición de los acre
edores por ocho días, sino, también,
porque la oportunidad de aprobar ó
desaprobar el concordato es la pre
vista por el Art. 25. transcurrido, el >

'término antes referido.-Rn todo caso

tratariase una expresión equivocada,
del acta, toda vez que el concordato
no puede Juzgarse aprobado si no en
las condiciones del Art. 21.

X I.— Que no obsta a la legalidad
del auto recurrido la falta de impre-
nación prevista por el Art. 25, desde:
que aún a falta de ella, el Juez puede
negar la aprobación si Juzga que
no se han cumplido las formalidades
legales; Dr. Malagarrida, tomo XI, p.
130.

Por los fundamento expuestos, y
los del auto recurrido.

E l Sup?rior Tribunal de Justicia
Confirma con costas la resolución ape
lada de fs. 84 v. 85.

Cópiese notifiquese prévia reposi
ción y bajen Vicente Tam ayo-Julio
Figueroa S. ^Arturo Torino— David
Saravia Castro--Ante mí: M. Cornejo
Isasmendi.

Causa— Ejecutivo Ana Romano de
Mitro vs. — Antonio Eiot e y  Sra- •

fia . Mouler de Fiore.
Salta, Marzo 17 de 1926.

v i s t o : — E l recurso de apelación
deducido á fs. 18 por el Dr. Sosa de.
la sentencia del a■ q̂ w de fecha 7 del
actual en cuanto regula el honora
rio del letrado recurrente en la suma
de ciento sesenta pesos m/n.

c o n s i d e r a n d o :  

Que la regulación apelada es equi
tativa.— Por tanto, E l Superior T ri
bunal de Justicia:--Confirma la reso
lución en la parte recurrida.- Cipie-
se, n otifíquesé, rep ón gase y bajen.

Dres. Figueroa S.-Torino—Tamayo
Ante mí: N. Cornejo Isasmendi.

C A U SA :— Ejecutivo Banco Provin
cial de Salta-vs-Pablo Agüero y
Werfil Pino ,

Salta, Marzo 17 de 1926.
Vistos en Sala:-“-Siendo evidente el

error material notado por el Juez
«a-quo» como resulta con claridad de
los propios fundamentos de la senten
cia, declárase que el Tribunal ha ad
mitido la excepción de inhabilidad del



titule, y que, por errór de copia se
expresa, «milid?d»,en lugarde «inha
bilidad» Recomiéndese por Secretaría,
mayor cuidado al escribiente autor
de la copia.

Nptifíquese y  bajen, prévia reposi,
ción.-Dres. Tam ayo— Saravia— Figue-
roa.S.— Ante mí: N. Cornejo Isasmendi,

CAU SA: Reunión de Acredores pe
dida por la sucesión de H iginio Arre
dondo.

Salta, Febrero 19 de 1926.
Y  Visto:—  E l recurso de apelación

deducido á fs. 96 por el Dr. Juan A.
Úrrestarazu contra la resolución del
a — quo dé fecha 17 de Octubre ppdo,
fs. 95— que regula el honorario del'
apelante en la suma de un.mil qui
nientos pesos m/n

c o n s i d e r a n d o :
Que lo regulado por el a -quo  es

bajo.
Por tanto, E l Superior Tribunal de

Justicia:
Modifica la resolución apelada y ele

va á la suma de dos mil pesos el , hono
rario del Dr. Urrestarazu.

Gópiese, notifiquese y baje prévia
reposición-del sellado.-

Torino— Figueroa S.— Saravia.
Ante mí: N: Cornejo. Isasmendi:

Pon Gerardo A. Rojas
R E M A T E  JU D IC IA L

Sin Base<
Por disposición del señor Juez de

Primera Instancia en lo Civil y. Co
mercial, de 4a. Nominación, doctor
Néstor Cornejo Isasmendi en e l 'E x 
pediente caratulado «Ejecutivo: Pedro
Badi Hnos vs. Román Lafuente» ven
deré en pública subasta, sin basé, al
contadb y. a la más alta' oferta, lo si
guiente:    

Un Automóvil «Dodge Brothers^, •
modelo 1927, casi-nuevo,

Dos Camiones «Ford», con cairoce-
ria especial para transporte de carne,,
en. perfecto, estado de conservación.

E l auto,móvir se encuentra en e l
Garage, calle Alvarado N° 1018 del'

señor Cornelio. Aguilera, y los camio-.
nes en el local de la calle Necochea
N? 881, donde fué el’ negocio del señor
Ramán Lafuente,,los que podrán ser
visto por ios interesados.

E l remate se efectuará el día i° de
Febrero próximo a horas 15 (3 de la-
tarde) en mi escritorio calle San Juan
X o 649. E l comprador oblará en el
acto del remate el- 30 % del importe
de la compra como seña y a cuenta
del mismo, más la comisión del mar
tiliero, 5.% a cargo también del com
prador.— Gerardo A. Rojas, Martiliero.
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